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AUTORIZACION DE GASTOS FONDO INCENTIVO
CONCEJO MUNICIPIO LA FLORESTA

De fecha 06104 12021

Resolucién N' 21l153
Acta00912021

\¡ISTo:Lo establecido en laLey 19272 en su articulo 12.J,Son atribuciones de los

ü;"1"tp;J;;á : "od"n* g"tos o inversiones de,:T*ig1 :":1:
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modrtlcác-rones 

^^
;;;;á"t y ;n el iespectivo plan furanciero' asi como en las disposrcrones

vigentes"

CONSIDERANDO:I) que la Ampliación Presupuestal' establece los montos anuales

establecidos Para este MmiciPio'
II) oue se han recibido partidas correspondientes al mes de marzo' 2021; tanto del

á.üi.*o Ñu"ionul, como del Gobiemo Depatlamental

Atento a lo precedenlemente expuesto

EL MUNICIPIO LA F'LORESTA

RESUELVE:

I) Aprobar 5/5, gastos de Fondo lncentivo municipal La Floresta por

ít+i g,= (o"t o -it cuatroscientos dieciocho pesos uruguayos)

iooarporrA"'t"' u Proveedor Lens Gargiulo Lucas correspondientes a

comPra de diagramación
il¿;;qñ" a la Dirección General de Recursos Financieros v a

Contador General.
Ill)Comuniquese a a
IV) Regístrese en los

de Desarrollo Local y Parlicipación
ciones del Muni{iPio.
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